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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- El monto de la Pensión Fueguina de Arraigo será equivalente al cien por

ciento (100%) del sueldo bruto de la categoría 10 P.A. y 1. de un agente de la

Administración Pública Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual

Complementario sobre ei sueldo .bruto de la categoría referenciada, en las mismas fechas

en que se liquida en la Administración Centra!.

Artículo 2°.- Derógase cualquier otra disposición que se oponga a la determinación del

haber que se establece en la presente.

Artículo 3°.- Comuniqúese ai Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2007.-

líAEL J-XJS/CORfEO
Secreíaro Lcnslatiya

Potlsr Ltijiaalivo Vicepresidente 1" A/C Presitíencu
Poder Legislativo

REG3STRAOQ

USHUA1A, fi-

739

ia fiel del Original

c ••
GILBERtOE. LASC/

Subdirector General
Pireccfón General de Despacho - 8. L, y T.


